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C A P I T U L O I (ANTECEDENTES) 

El 24 de febrero de 1888, doña Rafaela de la Cuadra vendió-

á don Enrique de la Cuadra el molino y fundo San José, ubi-

cado en el departamento de Rancagua, por el precio de $ 65 

mil, pagadero con $ 15,000 cada cinco años, contado cada 

quinquenio desde la fecha en que el comprador se recibiera de l 

fundo; quedando hipotecado este fundo en garantía del pago-

de ese precio de venta. 

Después de varias transferencias, la propiedad expresada, 

fué adquirida por don Carlos Marfil, por escritura de 21 de 

marzo de 1895; reconociendo en esta escritura, á favor de la 

señora Cuadra, la deuda hipotecaria por el saldo de precio que 

le quedó adeudando don Enrique de la Cuadra, que ascendía 

en esa fecha á $ 50,000. 

El señor Marfil, por escritura de de julio de 1895, dio en-

hipoteca al Banco Garantizador de Valores el referido molino-

y fundo San José, en garantía de un préstamo que le hizo el' 

Banco, de $ 70,000 en letras del 8 por ciento. 

Finalmente, el 25 de julio d.e 1895 compareció á una notaría 

la señora Rafaela de la Cuadra y, después de hacer una rela-

ción de lo que se deja expresado, expuso textualmente: 

»Por la presente escritura la compareciente viene en decla-

rar que cede 'preferencia al Banco Chileno Garantizador de. 
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Valores, á fin de que en todo caso se considere inscrita con 

antelación á la hipoteca á favor de la compareciente, la hipo-

teca que garantiza el crédito aludido de $ 70,000 en letras del 

S por ciento, otorgado por dicho Banco á favor del expresado 

señor Marfil, con hipoteca del molino y fundo San José y á 

fin de que con el valor de esta propiedad se pague preferente-

mente el Banco de su crédito. Declara asimismo Ioj otorgante 
que renuncia á cualquiera acción, y especialmente á la resiso-
ria ó resolutoria á que pudiera tener derecho, pero únicamente 
con respecto á favor del Banco. El portador de la copia autori-

zada de esta escritura tomará razón de ella en el Conservador 

de Bienes Raíces de Rancagua.n 

Llevada la escritura á este funcionario, estampó á su pié el 

siguiente certificado: 

"Certifico: Haber anotado al márgen de la inscripción hipo-

tecaria respectiva, la preferencia constante del presente testi-

monio, advirtiéndose que el crédito de la señora Cuadra tiene 
prohibición de enajenar ó gravar, según consta de la anota-

ción que aparece en la inscripción hipotecaria ya mencionada. 

— Rancagua, julio 26 de 1895.— V. M. Silva, notario.n 

El señor Marfil, por unos ú otros motivos, no pagó ni al 

co Garantizador ni á la señora de la Cuadra, por lo cual se 

vieron ambos obligados á ejercitar sus derechos en contra de , 

él: el Banco, ejecutándolo,' hasta llegar al remate de la propie-

dad hipotecada y su adjudicación á don Alejandro V i g o r o u x ; 

y la señora, demandando la resolución del contrato por la falta 

de pago del precio, hasta obtener sentencia de término que 

declaró esa resolución y ordenó devolverle su propiedad ven-

dida. 

Durante el tiempo intermedio, la señora de la Cuadra, por 

medio de su mandatario general, hizo extender la siguiente es-

critura: 
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" E n Santiago de Chile á 13 de junio de 1898, ante mí y tes-

tigos compareció el señor Pedro Javier Fernández, como man-

datario general de doña Rafaela de la Cuadra v. de Cuadra ) 

' según mandato que se insertará, de este domicilio, mayor de 

edad, á quier) conozco y expuso: que por escritura otorgada 

ante mí con fecha 25 de julio de 1895, la señora Cuadra, como 

vendedora del fundo San José ó San Rafael, á dop Enrique de 

la Cuadra y acreedor hipotecario del precio de esa venta, con-

cedió preferencia sobre su hipoteca á otra por $ 70,000 en letras 

del 8 por ciento que don Carlos Marfil, actual dueño de ese 

fundo, había reconocido á favor del Banco Garantizador de 

Valores, por escritura también ante mí, de 20 de julio de 1895, 

y al mismo tiempo la señora Cuadra renunció á la acción reso-

lutoria por falta de pago del precio pero sólo con respecto y á 

favor del expresado Banco. Encontrándose esas extipulaciones 

comprendidas en el precepto del artículo 1449 del Código Ci-

vil, y no habiendo sido aceptadas ni expresa ni tácitamente por 

el Banco, se encuentra la señora Cuadra en el caso de revo-
carlas, lo que hace el 'pareciente á nombre de dicha señora por 
la presente escritura. Aparte de esto, esas extipulaciones ca-

recieron en absoluto de causa y objeto, y suponiendo que hu-

bieran tenido por causa la pura liberalidad ó beneficencia á que 

se refiere el artículo 1467, ellas habrían importado donación 
gratuita, y como tampoco ha sido aceptada por el donatario, es 

revocable al arbitrio del donante, según el artículo 141 2, revo-
cación que hace aquí el comparesciente á nombre de la donan-
te señora Cuadra. El poder que acredita la personería del com-

paresciente es como sigue: etc., etc., etc., (notario Meló Egañah 

Con estos antecedentes, y después de otros litigios habidos 

entre las mismas partes, se ha producido el presente, entre don 

Adrián'Cuadra, sucesor de los derechos de doña Rafaela de la 
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Cuadra, y él Banco Garantizador de Valores; interviniendo tarn-

bién en el juicio, como coadyuvante del Banco, don Ale jandro 

Vigoroux, actual poseedor del fundo San José. 

Persigue en este juicio el señor de la Cuadra, que se declare 

nula la escritura de 25 de julio de 1895, en que la señora Ra-

faela pospuso su hipoteca y renunció á la acción resolutoria, á 

firi de que la sentencia que obtuvo acogiéndose esta acción, pro-

duzca efecto en contra del Banco; y éste y el señor V i g o r o u x 

se defienden sosteniendo la validez de tal escritura y alegando, 

además, la excepción de cosa juzgada en contra de la demanda 

del señor de la Cuadra. 

Este litigio ha sido fallado en primera y segunda instancia 

en contra délos derechos del señor de la Cuadra, por sentencia 

del juez don Dagoberto Lagos, confirmada por los señores Mi-

nistros don Elias de la Cruz, don J. Crisóstomo Herrera y don 

Horacio Pinto Agüero, en contra de la cual se ha entablado el 

recurso de casación en el fondo, porque se estima que viola las 

leyes que se indican en el escrito de formalización del recurso, 

y particularmente las que se estudian en seguida. 

C A P Í T U L O 'II 

(LA COSA JUZGADA) 

L a sentencia adversa al señor de la Cuadra dictada en este 

juicio, se funda primeramente, para rechazar la demanda, en 

que existe la cosa juzgada alegada de contrario; y el señor de'' 

la Cuadra estima qu<? esa sentencia, al hacer tal declaración, in-

fringe los artículos 200 y 167 del Código de Procedimiento Ci-

vil, influyendo tal infracción sustancialmente en lo dispositivo 

del fallo, por lo que debe ser casada la sentencia. 

Pero, antes de entrar á la demostración de que existen estas 

infracciones legales, conviene examinar el valor de las alega-

ciones previas que formulan los demandados, para pedir el re-

chazo de la causal de casaeión que se funda en la infracción dé ' 

esas dos leyes contenidas en el Código Procesal. 



>§ x." L(is disposiciones del 'Código de Procedimiento comp 
causales de ¡casación en el fondo 

Aunque en distinta forma, pero idénticamente en el fondo, 

tanto el Banco como el señor Vigoroux, han sostenido en el 

progreso del recurso, que la primera causal de casación es inad-

misible, porque, tratándose aquí de un recurso de casación en 

el fondo, se reclama en esta causal la infracción de leyes de pro-

cedimiento, como son los artículos 200 y 167 del Código Pro-

cesal, cuya infracoión sólo podría dar lugar á un recurso de ca-

sación en laforma. 

L a defensa del señor Cuadra sostiene, en cambio, que la in-

fracción de leyes de procedimiento puede dar lugar á un recur-

so de casación en el fondo; y que, en particular, la disposición 

del artículo 20Q, aunque figure en un Código Procesal, no es ley 

de procedimiento sino ley sustantiva. 

En efecto ¿qué debe entenderse por ley sustantiva y qué por 

ley de procedimiento? ¿servirá para hacer esta distinción, aten-

der á la circunstancia del Código en que figure la disposición 

legal? 

Esta es una cuestión que ya ha resuelto la E x c m a . Corte de 

Casación, cuando comenzaba á regir el Código de Procedimien-

to Civil, á propósito de la entonces tan debatida cuestión de la 

•subsistencia de los antiguos embargos á los sueldos de los em-

pleados públicos. 

Para la mejor aplicación de las reglas sobre la retroactividad 

de las leyes, se trataba de saber si la disposición del número i.° 

del artículo 466 del Código de Procedimiento Civil, era una ley 

sustantiva ó de procedimiento; y la Corte de Casación, en las 

sentencias que se leen en la Revista de Derecho y Jurispruden-

•cia, tomo I, páginas 146 y 290, sentó esta doctrina: 

•»La disposición del número i.° del artículo 466 del Código 
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de Procedimiento Civil, no constituye una ley concerniente ¿L 

la sustanciación y ritualidad de los juicios, sino que tiene por 

objeto deslindar derechos y obligaciones de las personas, sin> 

que baste á darle el primer carácter, la eventual circunstancia-

de figurar ahora en un Código Procesal, cuando antes se con-

taba en el Civil.n 

Igual cosa podemos decir en el caso del presente litigio, re-

firiéndonos especialmente al artículo 200, que establece cuándo 

existe ó nó la cosa juzgada: — Esta no es una ley relativa á la-

sustanciación ó ritualidad de los juicios; pues no establece la 

manera ó "el método por el cual la cuestión que se suscita en-

tre dos ó más personas se discute y somete á examen ante la 

autoridad judicialn, que es lo que hacen las leyes de procedi-

miento, según las definiciones de todos los tratadistas. Tiene 

por objeto deslindar los derechos y obligaciones de las partes;, 

pues hace nada menos que otorgar la acción y la excepción de 

cosa juzgada, que se incorporan en el peculio de los ex-liti-

gantes. 

También se puede decir respecto del artículo 200, que nada 

significa la eventual circunstancia de que figure en el Código 

de Procedimiento, cuando la base de su disposición, base que 

no hace sino reglamentar, fijando bien sus detalles, se encuen-

tra en el artículo 3." del Código Civil, que dice en su inciso 2.°: 

" L a s sentencias judiciales no tienen fuerza obligatoria sino res-

pecto de las causas en que actualmente se pronunciaren.n L a 

legislación francesa, á su turno, nos presenta en el Código Civil 

(art. 1,351), las reglas que contiene nuestro Código de Proce-

dimiento en su artículo 200, y casi con unas mismas palabras-

Pero, fuera de esto lo que fuere, es el caso que no es menes-

ter que la ley infringida sea sustantiva, para que proceda un 

recurso de casación en el fondo. 

E l artículo 940 del Código del ramo, sólo exige que Y&infrac-
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ción de la ley que se haya cometido, haya influido sustancial-
rnente en lo dispositivo de la sentencia; nó, pues, que la ley i n -

fringida sea sustantiva, sino que la infracción influya sustan-

cialmente. De modo que, si se infringe una ley de procedimiento 

y esa infracción influye sustancialmente en el fallo, procederá 

el recurso de fondo. 

A s í lo ha declarado la E x c m a . Corte de Casación en nume-

rosísimos fallos, de los cuales será oportuno citar dos, que no 

pueden ser más apropiados para recordarlos en el presente caso. 

El primero, relativo nada menos que á la infracción del ar-

tículo 167 del Código de Procedimiento; fallo en el cual, si bien 

hubo discordia en el seno del Tribunal acerca de si existía ó nó 

su infracción, existió unánime acuerdo para estimar que proce-

día, en el recurso de casación de fondo, examinar si se le infrin-

gía ó nó. Se encuentra en la Revista de Derecho y Jurispruden-
cia, tomo I V , página 375. 

L a mayoría del Tribunal consignó este considerando: 

18. Que, en consecuencia, no ha infringido el Tribunal de 

Alzada el artículo 167 del Código de Procedimiento Civil a l ' 

establecer en la sentencia impugnada que, no están probados 

los hechos que han servido de base á la demanda, y que del 

examen de la tasación hecha por el perito, de las resoluciones 

que acaban de indicarse y de los antecedentes de la causa, re-

sulta que las salitreras "Germanian y » U n i ó ñ n fueron tasadas 

por el perito Aris, que fué aprobada la tasación practicada por 

él y que en la de los demás bienes embargados fueron incluidas 

dichas propiedades salitreras, apreciaciones que se conforman 

al mérito del proceson. 

Firman la sentencia los señores: 

Leopoldo Urrutia, J. Gabriel Palma G., Galvarino Gallardo, 

V . Aguirre Vargas, E. Fóster R., J. Bernales, C. Rodríguez 

Cerda y L . Vial Ugarte, 

El señor Fóster Recabarren, que opinó en disidencia, dijo al 

respecto: 

1128. Que , asimismo, ha violado el ' Tribunal sentenciador el 
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preceptodel artículo 167 del Código de Procedimiento Civil, i 

al interpretar la,tasación del perito Aris dándole un significado 

y alcance manifiestamente contrario á su tenor literal; y aunque i 

el citado Tribunal revistió esa parte de su fallo con el colorido 

de una simple cuestión de hecho, afirmando que con la prueba 

rendida se había acreditado la práctica de todos los trámites 

del juicio ejecutivo, tal afirmación no escapa de la censura de 

esta Corte Suprema, porque ella se refiere, no á las pruebas, 

testimonio ó antecedentes producidos por las partes litigantes, 

sino á las actuaciones públicas y oficiales de un proceso, cuyo 

tenor, existencia ú omisión no le corresponde fijar soberana-, 

mente al Tribunal de la causa n. 

Y el señor Rodríguez Cerda, que igualmente disintió de la 

mayoría, dijo: 
1113. Que en esa errada apreciación del mérito de la tasación 

pericial, se violó el precepto del artículo 167 del Código de Pro^ 

cedimiento Civil: porque se ha fallado en contra del mérito del 

proceso, ya que la Corte desestimó la demanda porque, á su 

juicio, el valor de las pampas estaba incluido en la tasación del 

perito, siendo que él las excluyó expresamente; 

"14. Que la infracción de los artículos 167 del Código de Pro-

cedimiento Civil, 46 y 49 de la ley del juicio ejecutivo y 1682 

• del Código Civil, han influido sustancialmente en lo dispositivo 

de la sentencia y en consecuencia es aceptable por estas cau-

sales la casación de fondo conforme al artículo 940 del citado 

•Código de Procedimiento Civiln. 

D e modo que, mayoría y minoría han estimado que era sus-, 

ceptible de examinar en un recurso de casación de fondo, si se 

había violado ó nó el artículo 167 del Código de Procedimiento 

•Civil.. 

El otro caso, se. refiere á la infracción del artículo 202 del 

mismo Código, que trata de la misma materia que el 200: dis-

posición legal que la unanimidad del Tribunal estimó infringi-

da y por cuyo motivo fué casada la sentencia recurrida. Puede 
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leerse en la Revista de Derecho y Jurisprudencia, tomo I V , pá-

g i n a 330. 

Di jo allí.el Tribunal: 

"Que no desvirtúa lo expuesto, la circunstancia de que doña 

-María Cánepa fuera absuelta de la acusación en el juicio crimi-

nal, ó que don Daniel Tévere no fuese tomado en cuenta en el 

pronunciamiento de la sentencia de ese juicio; no sólo en méri-

to de que el artículo 2449 citado, según se ha expuesto, permi-

te transigir la acción civil, sin perjuicio de la criminal; sino 

también á virtud de que el artículo 202 del Código de Procedi-
miento Civil, prescribe como regla general, que las sentencias 

que absuelven de la acusación ó sobreseen difinitivamente en 

materia criminal, no. producen cosa juzgada en el juicio de res-

ponsabilidad civil, sino en ciertos casos de excepción no com-

prendidos en esta litis... 

"Visto, además, los artículos 960 y 979 del Código de Proce-

dimiento Civil, se invalida la sentencia de que se recurre, pro-

nunciada por la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago con 

fecha 19 de Mayo de 1905, por infracción de los artículos 244.6, 
2449 del Código Civil y 202 del de Procedimiento Civil. 

"Devuélvase al recurrente la cantidad consignada. 

"Redactada por el señor Ministro Urrutia . — Leopoldo Urru-
•tia. — J. Gabriel Palma Guzmán. — Galvarino Gallardo. —Caí los 
Varas. —E. Fóster Recabarren.— A. Vergara Albano. — Alejo 

•Fernández». 

De modo, entonces, que, sin temor de ser contradicho, se 

puede afirmar que es procedente un recurso de casación en el 

fondo, que se funde en la infracción de los artículos 167 y 200 

del Código de Procedimiento Civil; infracción que comete la 

sentencia recurrida, como se manifiesta en el párrafo siguiente. 

§ 2." (Requisitos necesarios para que exista la cosa juzgada) 

L a sentencia recurrida, se dedica en siete larguísimos consi-

derandos, á estudiar los escritos y todos los detalles de un jui-
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cío anterior seguido entre las mismas partes, relacionándolo 

con el presente, para llegar á esta conclusión, que estampa en 

el octavo considerando: 

"8.° Que, en consecuencia, obsta la excepción de cosa juzga-

da, desde que litigan las mismas partes, sobre la misma cosa ú 

objeto y por la misma causa de pedirn. 

El señor Cuadra estima que de esta manera, la sentencia re-

currida infringe los artículos 200 y 167 del Código de Procedi-

miento Civil: el 200, porque ha estimado existente una cosa 

juzgada, á pesar de no concurrir los requisitos 2.0 y 3.0 de este 

artículo; y el 167, por haber prescindido, al hacer esa misma 

estimación, del mérito del proceso, ó sea, de las sentencias co-

rrientes á fs. 40, 79 y 82, en que debe apoyarse la .decisión so-

bre la cosa juzgada. 

Para comprobar estas infracciones, no es necesario seguir á 

la sentencia recurrida en su larga y minuciosa escursión á tra-

vés del otro juicio del cual se quiere arrancar la cosa juzgada. 

Basta fijar la interpretación del art. 200 del Código de Proce-

dimiento; y ver si concurren en el caso los únicos elementos en 

que hace descansar la cosa juzgada, despreciando por pueril é 

inútil la exploración por otros mares realizada por el juez. 

El artículo 200 del Código de Procedimieto establece: 

" L a excepción de cosa juzgada puede alegarse por el liti-

gante que hubiere obtenido en el juicio y por todos aquellos á 

quienes según la ley aprovecha el fallo, siempre que entre la 
nueva demanda y la anteriormente resuelta hubiere-. 

Identidad legal de personas; 

"2.° Identidad de la cosa pedida; y 

"3,° Identidad de la causa de pedir. 

"Se entiende por causa de pedir el fundamento inmediato del 

derecho deducido en juicio". 

El más ligero examen de esta disposición legal, manifiesta. 
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desde el primer momento que la existencia de la cosa juzgada 

n o se va á buscar á todo el pleito ni á todos los escritos presen-

tados en él. No. L a cosa juzgada sólo se descubre en el examen 

•comparativo de las demandas y nada más que las demandas. 

Expresamente lo dice la ley: "siempre que entre la nueva de-
manda y la anteriormente resuelta, hubiere", etc. 

E n seguida, se encuentra que la comparación entre las dos 

demandas debe producir, para que exista la cosa juzgada, á 

más de la identidad legal de personas, que no se discute en el 

caso, identidad de la cosa pedida é identidad de la causa de 

pedir. 

Cosa pedida y causa de pedir que deben encontrarse exclu-

sivamente en las dos demandas propuestas. Por lo cual el artí-

culo 251 del Código de Procedimiento, sin innovar en esto a l 

sistema que regía anteriormente, exige que toda demanda con-

tenga: "4.0 L a exposición clara de los hechos y fundamentos 

•de derecho en que se apoya; y 5 0 I j a enunciación precisa y 

clara, consignada en la conclusión, de las peticiones que se so 

metan al fallo del Tribunal". 

Conveniente parece recordar, pues ilustra la cuestión, la doc-

trina que ya ha tenido oportunidad de establecer la E x c m a . 

Corte de Casación, interpretando esta disposición legal, y que 

puede encontrarse en las sentencias que inserta la Revista de 
Derecho y JarisprVjdeneia, en los tomos, III, pág. r76, y I V , 

pág. 152, á saber: 

nLa enunciación precisa y clara consignada en la conclusión, 

de las peticiones que se someten al fallo del Tribunal, que debe 
contener la demanda sirve para determinar los puntos someti-
dos á la resolución judicial, únicos sobre los cuales tiene com-

petencia el juzgador, quien, al pronunciar sentencia, debe con-

formarse estrictamente á las peticiones contenidas en esa con-

clusión". 

Con estos antecedentes, es fácil resolver que entre la actual 

demanda y la anteriormente resuelta, no existe ni identidad de 

la cosa pedida ni de la causa de pedir. 
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En efecto, la Remanda anterior, de cuya,resolución se quiere 

arrancar la cosa juzgada, fué la siguiente,] segur)] la sentencia 

que se lee á fs. 40 de los autos, que comienza asi: 

"Certifico: que la copia que se manda agregar es como sigue: 

"Santiago, 28 de junio de 1902. - V i s t o s : Don Nolberto Cua-

dra, (cuyos derechos han vuelto á don Adrián) demandando 

espone: que es dueño del fundo San Rafael (ó San José), ubi-

cado en Rancagua, el que adquirió por compra hecha á don 

Adrián Cuadra, cesionario de los derechos de doña Rafaela de 

la Cuadra, á quien pertenecieron primeramente esos terrenos, 

que dicha señora, antes de la cesión hecha al causa-habiente 

del demandante, había vendido el fundo citado á don Enrique 

Cuadra, quien lo transfirió á don Manuel Toro, y éste á su vez 

á don Carlos Marfil; que el primero de los tres nombrados no 

p igó oportunamente el precio estipulado, por lo que la vende-

dora señora Rafaela Cuadra entabló demanda contra los refe-

ridos Cuadra, Toro y Marfil para que se declarara resuelto el 

contrato de venta del fundo San Rafael; que por sentencia del 

entonces señor Juez Letrado, don Carlos Olivos, se dió lugar 

á la demanda y se ordenó poner al actual demandante en pose-

sión de dicho fundo; que á pesar de la resolución declarada ju-

dicialmente, continúa vigente un gravámen hipotecario de 70 

mil pesos que por escritura pública, fecha 20 de julio de 1895 

constituyó don Carlos Marfil á favor del Banco Garantizador 

de Valores; que, habiéndose contraído dicho préstamo estando 
pendiente la condición resolutoria, debe cancelarse la hipoteca. 
Pide que así se declaren. 

Bastante de manifiesto aparecen, pues, la cosa pedida y la 

causa del pedir, que, según el terminante inciso final del artícu-

lo 200 del Código de Procedimiento, se entiende ló es "el fun-

damento inmediato del derecho deducido en el juicion. 

Y en el actual juicio, la demanda que le sirve de origen pide 

esto, textualmente, en su conclusión: 

" A U S . suplico se sirva haber por entablada dicha demanda 

y declarar en definitiva que es nula y de ningún valor la escri-
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tura de preferencia de 25 de julio de 1895, firmada por doña-
• Rafaela Cuadra en favor del Banco Chileno Oarantizador de 
Valores H 

Imposible parece encontrar identidad entre dos cosas pedi-

das tan diferentes: 

En la anterior demanda, "que así se declaren, ó sea, que debe -
cancelarse la hipoteca de fecha 20 de julio de 1895, con que 

se gravó el fundo estando pendiente la condición resolutoria . 

verificada más tarde. 

En la actual demanda, "que es nula la escritura de prefe-
rencia de 25 de julio de 1895." 

En una demandase pide la cancelación de una hipoteca; en 

la*otra, la nulidad de una escritura de preferencia. 

En una demanda se ataca un acto verificado el 20 de julio; 

en la otra, otro acto verificado el 25 de julio. 

En una demanda se quiere destruir un acto realizado entre 

don Carlos Marfil y el Banco Garantizador; en la otra-, un acto 

realizado sólo por doña Rafaela 'de la Cuadra. 

E t c . , e t c . 

En cuanto á la causa de pedir, la diferencia no es menos n o -

table. 

Y a se ha podido ver la de la anterior demanda, en la trans-

cripción de su texto según la sentencia corriente á fs. 40 de los 

autos, pág. 14 de este folleto: 

— Que el préstamo hipotecario se contrajo estando pendien-

te una condición resolutoria, á la cual judicialmente se le dió-

lugar. 

Porque, no puede olvidarse que el texto expreso del inciso 

final del artículo 200 establece que la causa de pedir es "el. 

fundamento inmediato del derecho deducidó en el juicio.n 

Y en la actual demanda, la causa de pedir es esta otra, según • 

textualmente se lee en ella, después de la relación de los hechos 

que obligan á deducir la demanda: 
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"Felizmente, la escritura citada (la de 25 de julio de 1895, 

cuya nulidad se demanda), fué revocada expresamente el 13 

de junio de 1898. Si las cosas se deshacen de la misma manera 

que se hacen, esta escritura ha dejado sin valor el instrumento 

suscrito en julio de 1895 por ^l^eñoríguadra. E n la citada es-

critura revocatoria de 13 de junio de 1898, se determinan con 

claridad las causales que anulan la escritura que se revoca, y 

y o me excuso de reproducirlas aquí, porque más tarde habrá 

oportunidad de estudiarlas detenidamente. Teniendo U S . á la 

vista el texto de dicha escritura, me limito solamente á añadir 

que, cuando la señora Cuadra firmó la escritura pública, lla-

mada de preferencia, que no tiene ninguna explicación racional, 

no tenía facultad para hacerlo. 

nDebo advertir á US. que doña Rafaela Cuadra no es parien-

te de don Carlos Marfil, no tiene, no ha tenido relaciones con él 

de amistad ó confianza de alguna clase, que le es absolutamen-

te extraño, y que, por consiguiente, es enteramente inexplica-

ble é imposible de comprender por qué la señora Cuadra vino 

espontáneamente ella sola y como por deliberación propia á fir-

mar un instrumento que significa un regalo de $ 100,000 á don 

Carlos Marfil ó al Banco Garantizador de Valores.!. 

El texto de la escritura revocatoria del 13 de junio de 1898, 

aparece inserto en la exposición de Los Antecedentes (pág. 5); 

y las causales de anulación de la de 25 de julio que en ella se 

expresan, consisten, en resumen, en estimar á ésta como una 

donacion, que no reúne los requisitos legales. En la réplica se 

ampliaron estas ideas, cual se enunció en la demanda. 

Don José Bernardo Lira, en su Prontuario de los Juicios, 

tomo I, número 435, dice: 

"Entendemos por causa de pedir el fundamento inmediato 

del derecho litigado, la base de la demanda. Así, en un juicio 

sobre nulidad de un contrato por falta de consentimiento pro-

ducid o por un error de hecho, esa falta de consentimiento es 

la causa de la demanda, el fundamento del derecho reclama-

do: su obieto. la nulidad del contrato. Podrá. Dues. ODOiierse 
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•con la sentencia que recaiga en él, la excepción de cosa juzga-

da en cualquiera otro en que se pretenda entre Jas mismas 

partes la validez ó la nulidad del mismo contrato también por 

falta de consentimiento. 

" N o debe confundirse la causa de pedir con los medios em-

pleados para demostrarla ó los antecedentes de donde se deri-

va. Son .medios ó antecedentes de la causa los fundamentos en 

que ésta se apoya; así, en el ejemplo propuesto, el error de he-

cho que se supone ha viciado el consentimiento es el medio 

de demostración, el antecedente de la causa de pedir en la de. 

•manda de nulidadn. 

El juez de la causa ha tergiversado en absoluto todos éstos 

•principios legales: 

— H a ido á buscar las identidades que exige la ley, no en las 

demandas, como ella lo ordena, sino en otros escritos de la cau-

sa y hasta en los considerandos de la sentencia anterior; 

— H a mirado como cosa pedida en los juicios, no lo que el 

demandante ha pedido en ellos, sino las alegaciones del deman-

dado; y 

— H a entendido como causa de pedir, los considerandos de 

la sentencia anterior. 

Verdera admiración tiene que causar un conjunto tal de erro-

res é incorrecciones de derecho, en una materia que la ley es tan 

clara, tan conocida y tan aplicada. 

Pero mayor es esta admiración, si se recuerda un antecedente 

•que no puede haber desconocido ese juez, que se mostró tan 

acusiosísino para expulgar la causa anterior; antecedente que 

consiste nada ménos que en esto: 

A fá, 18 del expediente de esa causa anterior, don Adrián 

'Cuadra amplió su demanda sobre cancelación de la hipoteca, 

pidiendo la nulidad de la escritura de preferencia. Y la Iltma. 

Corte de Apelaciones, confirmando una resolución de primera 

•instancia, declaró, á fs. 82, improcedente la referida ampliación, 

2 
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sin perjuicio de las acciones que por cuerda separada pudiese-
entablar si tuviere derecho para ello. 

Estaba, pues, juzgado que no hay cosa juzgada. 

C A P I T U L O I I I 

LA DONACION 

L a sentencia recurrida, para rechazar la demanda del señor-

Cuadra, á más de estimar que existía la cosa juzgada, se funda 

en que la escritura atacada, de 25 de Julio de 1895, no es nula 

ni es ineficaz, poruña serie de once porquées que no es del caso 

examinar/w<7«£ en su mayoría ó son pueriles, ó son incondu-

centes o extraños á la verdadera cuestión debatida en este 

Juicio. 

Esta cuestión puede reducirse en dos palabras á lo siguiente: 

— ¿la escritura del 25 de Julio es ó nó una donación? Si se esti-

ma que es una donación, existirán en la sentencia recurrida to-

das las infracciones legales que se expresan en los causales 2° 

y 3.0 del recurso de casación; y si no es donación la referida sen-

tencia, aunque atacable por falta de lógica y de redacción que-

daría exenta de ser casada por los fundamentos invocados en-

este recurso. 

§ i.° — (La novedad en la cuestión debatida) 

El señor Ministro informante, que en la materia de la cosa-

juzgada ha estado con la opinión de la defensa del señor Cua-

dra, se aparta ruidosamente de ella en la calificación jurídica 

de la escritura de 25 de Julio. Se expresa en estos términos eh 

señor Ministro: 

Como V, E. lo sabe, no es una novedad en el curso ordinario-
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de los negocios, el otorgamiento de escrituras de esta natura-

leza, comunmente cuando se trata de operaciones de préstamos 

de la Caja Hipotecaria ó en instituciones bancadas análogas á 

la Caja, en que para dejar en grado preferente y en situación es-

table el crédito procedente del mutuo que se trata de obtener* 

esas instituciones exigen que el vendedor de un inmueble cuyo 

precio no ha sido totalmente pagado, consienta en posponer su¡ 

crédito y en renunciar al mismo tiempo á la acción resolutoria 

á q u e le da derecho el art. 1491 del Código civil.Pero si es una 
novedad el atribuir á una renuncia de esa clase el carácter de 

donación.n 

Aunque parece que la mayor ó menor novedad de una c u e s -

tión'no ha de influir en el fallo que sobre ella deben dictar lós-

tribunales, y con todo el respeto que merece una opinión tar* 

autorizada, el mismo expediente suministra antecedentes bas-

tantes para demostrar que es una novedad, el otorgamiento d e 

escrituras en que se renuncie á la acción resolutoria que otor-

ga la l e y al vendedor á quien no se ha pagado el precio de lo 

vendido. 

En efecto, el Banco Garantizador, para demostrar la misma 

tesis, de la novedad, ha traido á los autos una cantidad de es-

crituras públicas, que según su criterio, son idénticas á la otor-

g i d a por la señora Cuadra y cuya nulidad se persigue en este 

juicio, pero que una ligera mirada que se pase sobre ellas nos 

muestra cuán diferentes son. 

La primera (í. 108), es una escritura de 7 de Julio de 1879,. 

en que doña Encarnación Fernández v. de Balmaceda, pospone 

en favor de un préstamo de la Caja Hipotecaria, un crédito que 

ella tenía en contra de su hijo don José Ramón Balmaceda ga 

rantido con hipoteca de los fun los El Peralillo y L a Punta. 

Ni una sola palabra de renuncia de acción resolutoria. 

L a segunda (f. 109), es una escritura de 9 de Diciembre de 

1896, en que el Banco Comercial de Chile pospone en favor de 

un mutuo de la Caja Hipotecaria, un crédito hipotecario suyo en 

contra de don Eugenio R. Ossa, que afectaba el fundo Santa. 
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Julia. Y nada tampoco se encuentra que hable de renuncias de 

acción resolutoria. 

L a tercera (f. 112), es otra escritura de 20 de Abril de 1899, 

«n que el Banco de Chile pospone un crédito que poseía contra 

don Carlos Cousiño, con hipoteca de la Fábrica de Cerveza y 

Hielo y otras propiedades, en favor de un préstamo de 50,000 

libras que le iba á hacer el Banco A . Edvvards y C.a con primera 

.hipoteca de las mismas propie dades. Y nada tampoco de re-

nuncia de acción resolutoria. 

La cuarta (fs. 114) de 9 de Diciembre de Í896, es una escri-

tura en que el Banco Chile hace igual cosa que el Banco Co-

mercial de Chile, en la segunda escritura relacionada, de igual 

fecha 9 de Diciembre de 1896: sin que se hable en ella tampo-

co de renuncia ninguna de acción resolutoria. 

Estas son las escrituras, acompañadas para justificar la no 
novedad; y es de suponer que no había otras, pues es natural 

presumir que un litigante como el Banco Garantiz idor, que 

está en situación de no poder ignorar las prácticas corrientes 

en negocios de esta especie, iba á dejar de presentar otras que 

•hubieran podido otorgarse por este mismo estilo. 

Y , como ya se ha visto, en ninguna de ellas se encuentra 

que se hagan renuncias como las contenidas en la escritura 

otorgada por la señora Cuadra. D e modo, entonces, que, si es 

una novedad el otorgamiento de una tal escritura, no habrá 

por qué extrañarse ante la novedad de que se le atribuya el 

carácter de una donación. 

Porque, preciso es, para evitar confusiones como la en que ha 

incurrido el señor Ministro informante, fijar un poco la atención 

en el contexto de la escritura otorgada por la señora Cuadra, 

que comprende dos materias muy diferentes: i.° la preferencia 
que cede al Banco Garantizador, á fin de que se considere ins-

crita con antelación á la hipoteca que á ella le favorecía, la hi-

poteca que contrató el señor Marfil (algo igual á lo que apare-

ce en esas escrituras pasadas en revista, y que es lo que ha 

provocado indudablemente el error del señor Ministro); y 2° la 
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renuncia que hace, con respecto y en favor del Banco, de cual-

quiera acción y en especial la rescisoria ó resolutoria á que pu-

diera tener derecho (que es lo que la defensa del señor Cuadra 

califica de donación). 

§ 2.0 (Cosas que pueden ser materia de una donoxión) 

•El señor Ministro informante, después de calificar de nove-

dad que se atribuya el carácter de donación á una renuncia en 

favor de un Banco de cualquiera acción, y en especial de las 

rescisoria y resolutoria, agrega: 

»En efecto, el articulo 1386 del Código Civil define la dona-

ción entre vivos: " u n a c t o por el cual una persona transfiere 

" gratuita é irrevocablemente una parte de sus bienes á otra 

" persona que la acepta.n Según esta definición, no puede en-

tenderse que dona el que siendo libre administrador de sus 

bienes, renuncia á una acción judicial como la de que aquí se 

trata., , El que así obra no transfiere gratuita é irrevocablemen-

te parte de sus bienes á otra.n 

Sin embargo, parece que el texto de varios artículos del Có-

digo Civil, hace llegar á una conclusión diametralmente contra-

ria, á saber: que desprenderse gratuitamente en favor de otra 

persona de alguna acción á que uno tenga derecho, es una do-

nación. 

E n efecto, la donación es el acto por el cual una persona 

transfiere gratuitamente á otra una parte de sus bienes, según 

dice el artículo 1386 citado por el señor Ministro; pero qué debe 

entenderse por bienes lo dice el artículo 565, que es menester 

no olvidar. 

"Los bienes (dice este artículo) consisten en cosas corporales 

é incorporales. Corporales son las que tienen un ser real y pue-

den ser percibidos por los sentidos, como una casa, un libro. 

Incorporales las que consisten en meros derechos, corho los cré-

ditos y las servidumbres activas n 

De modo, entonces, que concordando estos dos artículos 
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(1386 y 565), tenemos que pueden ser la materia de una dona-

ción, tanto las cosas corporales como las incorporales. 

El artículo 576 agrega: " L a s cosas incorporales son derechos 

reales ó personales.n 

Y el 578: "Derechos personales ó créditos son los que sólo 

pueden reclamarse de ciertas personas, que, por un hecho suyo 

ó la sola disposición de la ley, han contraído las obligaciones 

correlativas; como el que tiene el prestamista contra su deudor 

por el dinero prestado, ó el hijo contra el padre por alimentos 

De estos derechos nacen las acciones personales.n 

D e modo, entonces, puede repetirse, que un derecho perso-

nal puede ser materia de una donación. Y si puede serle un 

derecho personal, igualmente puede serlo una acción personal, 

que. según la parte final del último artículo transcrito, es l a q u e 

nace del derecho personal. 

Don José Bernardo Lira, en su Prontuario, tomo I, núme-

ro 154, dice: 

"Antes de pasar adelante en la exposición de los juicios, 

también conviene que digamos algo sobre las acciones; porque, 

aún cuando éstas pertenecen propiamente al Código Civil, su 

conocimiento es indispensable para comprender bien las diver-

sas especies de juicios. 

"La acción es el derecho, deducido en juicio para que sea 

declarado por la autoridad competetente ó para que se haga 

efectivo mediante la fuerza pública, 

"Estas ideas, acción y derecho, son tan correlativas que con 

la mayor frecuencia y sin faltar al tecnicismo del lenguaje fo-

rense, se toma la una por la otra: así es que con igual propie-

dad se dice "tengo derecho" ó "tengo acción para reclamar tal 

cosa." 

Indisputable es, entonces, que una acción puede ser donada; 

y no puede caber duda de que si una persona transfiere á otra 

gratuitamente, éste bien que se llama acción, le hace una dona-

ción. 

Igual sucede con la transmisión por causa de muerte. El que 
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tenía acción para reclamar tal cosa, puede transmitir ese dere-

cho ó acción por causa de muerte, ya sea por testamento ó 

abintestato, á título universal ó singular. Los artículos 951, 957 

y otros del Código Civil no dejan diadas al respecto. El 1127 es 

particularmente notable: " P u e d e n legarse, dice, no sólo las co-

sas corporales, sino los derechos y acciones.» Y si pueden legar-

se, igualmente pueden donarse. 

Y mirando al caso en litis, no puede abrigarse dudas de que 

la acción resolutoria que nace de la falta de pago del precio de 

la cosa vendida, puede ser materia de una donación, así como 

puede serlo de un legado, si se recuerda la letra de los artículos 

1873, 1875 y 1876 del Código Civil, que establecen la acción 

•referida, diciendo: el vendedor tenderá derecho,... dará derecho 
al vendedor; . . . da derecho... respectivamente. 

§ 3.0 (La forma de renuncia envuelve donación) 

En presencia de l o q u e se deja expuesto, parece que no es 

•aventurado suponer, que lo que ha paralojizado al señor Mi-

nistro informante, es la forma de renuncia en que aparece otor-

gada la escritura de 25 de Julio de 1895; y probablemente, 

uniéndose á esto la tendencia, en general tan plausible, de ins-

pirarse en los preceptos ó el espíritu de la legislación francesa 

y más especialmente, en la doctrina de los tratadistas france-

ses. Porque, en esta materia, la doctrina francesa parece estar á 

bastante distancia de la que ha seguido el Código Chileno. 

El Código Francés prescribe al respecto lo que sigue, en su 

artículo 893: 

»No se podrá disponer de sus bienes, á título gratuito, sino 

por donación entre vivos ó por testamento, en las formas que 

en seguida se establecen." 

Y agrega en el artículo 894 que la donación es "un acto por 

-el cual el donante se desprende actual é irrevocablemente de 

la cosa donada en favor del donatario que la acepta." 
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CoiN DELISLE, comentando el primero de estos atículos, . 

dice: 

»9. — ¿Se pueden efectuar liberalidades entre vivos por otros 

actos que las donaciones en las formas prescritas por los ar-

tículos 931 y siguientes? A l 110 consultar sino el artículo 893, 

se debería contestar negativamente; pero por absoluta que sea 

esta disposición, puede ser limitada por la naturaleza misma 

de las cosas ó por otros textos legales." 

" io. — Es preciso no confundir con las donaciones las renun-

cias á un derecho, aunque ellas encierren á menudo liberalida-

des demasiado extensas. Las renuncias propiamente dichas se 

hacen ó expresa ó tácitamente: h i y u n ejemplo frecuente de 

ellas en la remisión de una deuda, que á menudo se prueba 

por simples presunciones, algunas veces también la ley impone 

á ciertas renuncias formas especiales, como en la renuncia á 

una sucesión abierta. Pero jamás ellas están sujetas á las for-

mas de una donación entre vivos.11 

" 1 2 . — H a y también donaciones tácitas, así llamadas porque 

no necesitan instrumento, ó el instrumento no hace mención 

de la liberalidad. Hemos visto ya un ejemplo en las renuncias 

y remisiones de una deuda. Una especie notable de donacio-

nes tácitas, es la donación manual, de objetos cuya sola pose-

sión basta para probar el dominio.11 

Y comentando el artículo 894, el mismo COIN-DELISLE 

agrega: 

"8.—Porque la donación es un contrato, es que hemos dicho 

(número 10 sobre el artículo 893) que no deben confundirse 

las renuncias gratuitas con las donaciones. En efecto, pof la 

donación se transmite á otro el dominio de una cosa que nos 

pertenece y sobre la cual se retienen derechos hasta el momen-

to de la aceptación del donatario: no cesa de ser propietario 

sino por la perfección del contrato. Por la renuncia, el derecha 

es perdido en el instante mismo; etc. 

"9.— Esto es una consecuencia del principio de que la pro-

piedad se pierde por la voluntad," 



Esto sucede en la doctrina francesa, que bien se ve cómo 

necesita luchar con los textos legales para llegar hasta esos 

extremos. Tanto que, recientemente, la Corte de L a H a y a (6 

de Mayo 1901: citada por la Revista de Derecho y Jurispru-
dencia, tomo I, sección Jurisprudencia Extranjera, pág. 51)' 

interpretando el artículo 1132 del Código Holandés, estableció 

que en la palabra donación están comprendidas todas las libe-

ralidaies y especialmente lo estaba (pues sobre ello versaba el 

caso) la disminución convencional de una deuda. Innecesario 

será recordar la no sólo semejanza, sino igualdad, del CóJigo 

de Holanda al Código Francés. 

Pero si se buscan otras doctrinas, si no más, por lo menos 

tan relacionadas con la legislación chilena, se llega á resulta-

dos diversos de los tratadistas franceses. 

Así, yendo á la doctrina española, se puede leer lo siguiente, 

en MANRESA, tomo V , comentando el artículo 618 del Código 

Español, que define la donación sustanciahnente en los mis-

mos términos que el artículo 1386 Chileno: 

" L a etimología de la palabra donación, doni datio, dación 

gratuita, expresa perfectamente el acto que el Código define. 

L a ley 1.a, tít 4.0, Part. 5.a, decía: "Donación es bien fecho que 

"nasce de nobleza é bondad de razón, quando es fecha sin 

"ninguna premia." 

"Es, pues, indudablemente la donación un acto de liberali-; 

dad por el que una persona dispone gratuitamente de una cosa. 

Su causa es el cariño, el desprendimiento, la admiración, la 

generosidad, el agradecimiento, la compasión. El que dona se 

llama donante; el que recibe la donación, donatario. 

"Por lo demás, no es solamente la entrega ó la disposición de 

una cosa lo que constituye la donación. También es donación 
la disposición ó dación de un derecho, como lo prueba el 

artículo 640 y se desprende del 609. El perdón ó condona-
ción de una deuda, y la renuncia de un derecho adquiri-
do, son también donaciones verdaderas. Por eso el Código 

no dice que se da, cede ó entrega gratuitamente, sino que se 
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•dispone. El viudo que renuncia en favor de sus hijos su legíti-

ma usufructuaria, el prescribente que renuncia en favor del pro-

pietario el derecho ya adquirido por prescripción, el dueño del 

predio dominante que renuncia la servidumbre, el fiador perso-

nal que gratuitamente deja de reclamar al principal deudor lo 

que por él pagó, el acreedor que perdona el todo ó parte de la 

cantidad que se le debe, etc., realizan actos de donación, actos 

de pura liberalidad, que encajan en el general concepto del ar-

tículo 61811. 

L a legislación argentina va todavía un poco más allá, y pa-

rece útil notarlo. 

El artículo 1791 del Código Argentino considera como dona-

ciones: i.°, la repudiación de una herencia ó legado con el fin 

de beneficiar á un tercero; 2.*, la renuncia de una hipoteca ó la 

' fianza de una deuda no pagada, aunque el deudor sea solvente; 

3.0, el dejar de cumplir una condición de la que dependa la ad-

quisición de un derecho, por beneficiar á otro; 4 . l a omisión 

•voluntaria, ó el no uso voluntario de una servidumbre con áni-

mo de perderla; 5°, el dejar de interrumpir una préscripción, 

pudiendo hacerlo; 6.°, el pago de lo no debido por beneficiar 

á aquel á quien se paga; 7.0, el servicio personal gratuito por 

actos en que hay costumbre de exigir retribución; 8.°, todos 

aquellos actos por los que las cosas se entregan ó se reciben 

• gratuitamente, aunque 110 sea con el fin de transmitir el do-

minio. 

Entre estas diversas tendencias, el Código Chileno, bien de 

manifiesto aparece, ha seguido más bien la misma del Código 

^Español, que es un lógico término medio entre el principio 

adoptado por el Código Argentino y la doctrina francesa. 

El Código Chileno ha adoptado el principio que se indica en 

el artículo 1398, y que consiste en considerar que hay donación 

siempre que en el acto haya por una parte disminución de pa-

• trimonio y haya aumento por la otra, y ello gratuitamente. 
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L a renuncia de un • derecho podrá, pues, envolver ó nó Una 

•donación, según que, á más de la gratuidad, haya ó nó en ella 

una disminución del patrimonio del renunciante y un aumento 

en el patrimonio del á cuyo favor se hace la renuncia. 

E l artículo 403, comprueba elocuentemente esta tesis: » L a 
remisión gratuita de un derecho se sujeta á las reglas d,e la 
•donación», dice. 

Un examen de los artículos 1394 á 1399, con las otras dispo-

siciones del Código que le son concordantes, contribuye aún 

más á robustecer la tesis de que el aumento y disminución gra-

tuitos de recíprocos patrimonios, constituye donación, y ya se 

•efectúe esto por renuncias, remisiones, cesiones, contratos ú 

otra manera. 

Así , el artículo 1394 establece que "no dona el que repudia 

•una herencia, legado ó donación, ó deja de cumplir la condi-

ción á que está subordinado un derecho eventual, aunque así 

lo haga con el objeto de beneficiar á un tercerón; pero esto es, 

porque, si bien con estas repudiaciones se va á aumentar el pa 

trimonio del tercero á quien se desea beneficiar, no acarrean 

•ellas una disminución en el patrimonio del que hace la repu-

diación, pues que la herencia, legado ó donación aún no acep-

tados, no forman parte de! patrimonio del á quien se han de-

ferido. 

El artículo 1395 establece: " N o hay donación en el comoda-

to de un objeto cualquiera, aunque su uso ó goce acostumbre 

darse en arriendo. — Tampoco lo hay en el mutuo sin interés. 

—Pero lo hay en la remisión ó cesión del derecho de percibir 
•los réditos de un capital colocado á interés ó censou. — A q u í apa-

rece con toda claridad la tesis del Código Chileno: en el como-

dato ó en el mutuo gratuitos, no hay disminución en el patri-

monio del comodante ó mutuante, sino que, únicamente, éstos 

se privan de una ganancia que habrían podido obtener pero-

que no formaba parte de su patrimonio. En cambio, si ya se 

ha colocado un capital á interés, la renuncia del derecho de 

¡percibirlos disminuye el patrimonio del renunciante, pues esos 
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intereses y el derecho de percibirlos formaban ya parte de sus 

bienes; y aumenta el patrimonio del deudor de ellos, que se ve 

así libre de una obligación que pesaba sobre él. 

L a disposición del artículo 1396, encuadra también perfecta-

mente en estos principios, al establecer que "los servicios per-

sonales gratuitos no constituyen donación, aunque sean de-

aquellos que ordinariamente se pagan.n El trabajo personal, si 

bien puede ser y es productor de riqueza, ó sea de bienes, no 

constituye él mismo un bien en el significado legal (art. 565 )• 

que pueda enumerarsfe en el patrimonio de una persona. El que 

presta un servicio gratuito no se hace más pobre, si bien renun-

cia á hacerse más rico con la remuneración á que habría podido 

tener derecho. 

Según el artículo 1397, "no hace donación á un tercero el 

que á favor de éste se constituye fiador, ó constituye una pren-

da ó hipotecan; pues que con eso no disminuye su patrimonio. 

Ni aún en el caso de que tuviera que satisfacer la obligación 

principal que causionaba, habría donación; porque no había 

aumento de patrimonio en el acreedor principal, á más de que 

el fiador ó dueño de la cosa hipotecada ó dada en prenda, ten-

dría en su patrimonio el derecho de repetir contra el principal 

deudor por la cantidad que pagó. 

El mismo articulo 1397 agrega que tampoco hace donación,, 

"el que exonera de sus obligaciones al fiador, ó remite una 

prenda ó hipoteca, mientras está solvente el deudor»; lo cual 

no puede ofrecer dudas, pues que, si el deudor está solvente» 

no puede haber disminución en el patrimonio del acreedor, por 

remitir una caución que en tal caso no se necesita. Pero e v i -

dentemente hay donación, en renunciar á la fianza ó remitir la 

prenda ó la hipoteca, si el deudor está insolvente. 

Además, el mismo artículo 1397 establece que "hace dona-

ción el que remite una deuda, ó el que paga á sabiendas lo que 

en realidad no deben. Conforme con lo cual, el artículo 1653 

p escribe que "la remisión que procede de mera liberalidad,, 

está en todo sujeta á las reglas de la donación entre vivos, y-
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necesita de insinuación en los casos en que la donación entre 

vivos la necesitan. 

Para terminar, bastará considerar las disposiciones de los ar-

tículos 1399 y 2495. Según el primero, "no hay donación en 

•dejar de interrumpir la prescripciónn; ó sea, en dejar de impe-

dir, por alguno de los medios que la ley señala, que se consume 

una prescripción que aún no se ha cumplido. Pero, según el 

artículo 2495, "no puede renunciar la prescripción sino el que 

puede enajenarn; renuncia que sólo puede tener lugar después 

que ya se ha cumplido la prescripción, conforme al artículo 

2494. Las situaciones, como se ve, son diversas y alternativas: 

si se trata de una prescripción que está tan sólo en camino de 

consumarse, el no interrumpirla no envuelve donación; pero s ¡ 

se trata de una prescripción que ya se h i consumado, su re 

nuncia evidentemente que constituye donación y por eso .el ar-

tículo 2495 prohibe hacerla al que no puede enajenar. Princi-

pios éstos que inspiran también las disposiciones de los artícu-

los 25 y 26 de la L e y sobre el efecto retroactivo de las leyes, 

de 7 de octubre de 1861. 

En vista de estos antecedentes legales, parece que no es po-

sible dudar legítimamente acerca del carácter indudable de do-

nación que tiene la escritura de 25 de julio de 1895, otorgada 

por la señora de la Cuadra. 

"Declara así mismo la otorgante (dice textualmente la escri-

tura) que renuncia á cualquiera acción, y especialmente á la 

rescisoria ó resolutoria á que pudiera tener derecho, pero única-

mente con respecto y á favor del Bancon. 

L a señora se desprende, pues, gratuitamente, en favor del 

B meo, de toda acción y especialmente las rescisorias y resolu-

toria á que pudiera tener derecho con motivo de la venta del 

fundo cuyo precio no se le había pagado. Particularizando más, 

la señora Cuadra se desprende por esa escritura, gratuitamente 
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y en favor del Banco, entre otros, de los derechos que le conce-

dían los artículos 1873, 1875 Y del Código Civil. Estos-

derechos, con sus acciones correspondientes, formaban parte 

del patrimonio de la señora de la Cuadra; y, con esta renuncia 

gratuita en favor del Banco, salieron de su patrimonio, que 

quedó así disminuido. 

En cambio, el Banco, que en virtud del préstamo hecho á don 

Carlos Marfil, sólo había adquirido un derecho eventual, sujeto 

entre otras vicisitudes, á la resolución de la compra hecha por 

el señor Marfil, aumentó su patrimonio con pasar á tener un 

derecho firme y estable, no sujeto á tal contingencia resolu-

toria. 

Cuanto valiera ésto en dinero, poco importa; aunque resalte 

que su valor no podía ser inferior al monto mismo de la canti-

dad que garantizaba la hipoteca. 

Siendo, pues, una donación la tal renuncia, ha tenido razón 

la parte del señor Cuadra para atacar la sentencia pronunciada 

en la causa, como que infringe todas las disposiciones legales 

indicadas en los puntos 2.0 y 3.°del escrito de formalización del 

n curso aplicables á las donaciones. 

Porque, siendo donación esa renuncia, ella necesitaba ser 

aceptada; 

Porque, esa aceptación debió ser notificada á la donante; 

Porque, no habiendo sido aceptada y notificada esa acepta-

ción, pudo ser revocada á su arbitrio por la donante; 

Porque, habiendo sido revocada, quedó sin efecto; 

Porque, aunque no hubiera habido tal revocación, no fué in-

Mnuada; 

Porque, no habiendo sido insinuada, es nula en cuanto exce-

da de dos mil pesos; 

Porque etc., etc.; y finalmente, porque, aunque sería curioso, 

sería perder el tiempo ocuparse en examinar los once porquées 
del señor juez de la causa. 
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C A P Í T U L O IV. 

(CONVENIO UNILATERAL) 

El señor Ministro informante insiste, sin embargo, en soste-

ner los efectos en favor del Banco de la escritura de 25 de Ju-

lio; para lo cual dice, dando forma legal á uno de los porquées 
del Juez de la causa (aquel que dice: »porque pudo otorgarse 

por solo la parten): 

"Sostiene el recurrente que la escritura de 25 de Julio de 

1895 quedó sin efecto por haberla revocado doña Rafaela Cua-

dra por medio de la declaración que hizo en la de 13 de Junio 

de 1898 L a escritura de 25 de Julio de 1895, contiene un 

acto ó declaración de voluntad que obligó á doña Rafaela 

Cuadra para con el Banco L a circunstancia de contener 

aquella escritura un convenio unilateral, no autorizaba á di-

cha señora para revocarlo á su arbitrio sin la concurrencia del 

Banco, á cuyo favor se había obligado por medio de ese docu-

mento". 

L a tesis del señor Ministro, corrto se ve, consiste en sostener 

que la escritura del 25 de Julio obligó á la señora Cuadra, por-

que es un convenio unilateral, que no pudo dejar sin efecto 

por su voluntad solamente. 

Aunque parece que, habiéndose demostrado que esa escritu-

ra constituye donación, está también probado que pudo dejar-

la sin efecto por no haber sido aceptada, á mayor abundamien-

to; sin embargo, convendrá estudiar este aspecto del convenio 
unilateral, á fin de ag itar la defensa y la discusión bajo todos 

los aspectos. 

Según el artículo 1437 del Código Civil, "las obligaciones 

nacen, ya del concurso real de las voluntades ele dos ó más 
personas, como en ios contratos ó convenciones; ya de un he-

cho voluntario de la persona que se obliga, como en la acepta-

ción de una herencia ó legado y en todos los cuasicontratos", 

etc., y según el artículo 1567, "toda obligación puede extin-
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guirse por una convención en que las partes interesadas, sien-

do capaces de disponer libremente de lo suyo, consienten en 

darla por nula." 

Sea, pues, que se considere la escritura del 25 de Julio como 

que hizo nacer una obligación de la señora Cuadra á favor del 

Banco, ó como que hizo extinguirse una obligación del Banco 

en favor de la señora (la correlativa á la acción resolutoria que 

á ésta le correspondía), es el caso que, para que una convención 
haya producido esos efectos, era menester, el concurso real de 
la voluntad de dos ó más personas, ó una convención en que las 
partes interesadas consintieran en darle por nula. 

Tanto según el artículo 1437 como según el 1567, la con-
vención que ya hace nacer ó que ya hace extinguirse una obliga-

ción, exige la pluridad de personas: "dos ó más personas", dice 

el 1437; "las partes interesadasn, dice el 1567. 

No hay, por consiguiente, convención de una sola persona. 

Por eso el artículo 1438 da la siguiente definición: Contrato 
ó convención es un acto por el cual una parte se obliga para 

con otra á dar, hacer ó no hacer alguna cosa. Cada parte pue-

de ser una ó muchas personasn. 

Nadie puede, pues, contratar consigo mismo. La señora Cua-

dra no pudo, pues, sola celebrar una convención el 25 de Julio. 

No pudo convenir estando sola, sin que hubiera otra persona 

con quién celebrar el convenio. 

Pero, hay contratos ó convenios que la ley misma llama uni-
laterales, se advertirá. A éstos se habrá referido el señor Mi-

nistro informante. 

Mas, para ello, sería menester incurrir en una tan grande 

confusión, que se hace difícil presumirla siquiera. 

En efecto, el artículo 1439, dice: " E l contrato es unilateral 

cuando una de las partes se obliga para con otra que no con-
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tare obligación alguna; y bilateral, cuando las partes contra-

tantes se obligan recíprocamente!!. 

N o es posible confundir ideas que la ley distingue cuidadosa-

mente; y que son: la una, el concurso de las voluntades; y la 

otra, las obligaciones que de allí nacen. 

Tanto en el contrato unilateral como en el bilateral, las vo-
luntades que hacen nacer la obligación son dos; pero la obli-

gación que nace, á veces sólo pesa sobre una de las partes, y 

entonces se llama el contrato unilateral, y á veces pesa sobre 

ambas, y entonces se llama bilateral. Pero en todo caso, tienen 

que concurrir dos partes. 

Así, en el contrato de comodato, que es uno de los contratos 

típicos unilaterales, el artículo 2174 expresa lo que sucede. 

" E l comodato ó préstamo de uso, dice, es un contrato en que 

la una de las partes entrega á la otra gratuitamente una espe-

cie, mueble ó raíz, para que haga uso de ella, y con cargo de 

restituir la misma especie después de terminado el uso.n 

Así, el contrato de mutuo, el más frecuente de los contratos 

unilaterales, el artículo 2196 lo define: "El mutuo ó préstamo 

de consumo es un contrato en que una ele las partes entrega á 

la otra cierta cantidad de cosas fungibles con cargo de resti-

tuir otras tantas del misma género y calidadn. 

Siempre, pues, se encuentra y se necesita la concurrencia de 

dos partes. Nadie puede celebrar consigo mismo, por sí solo 

un contrato ó convención, aunque sea unilateral. 

Se recordará, sin embargo, que la práctica casi constante 

hace aparecer en las notarías otorgándose las escrituras de mu-

tuo por una sola persona. Pero, para de aquí querer sacar un 

argumento, se necesita confundir lastimosamente el contrato ó 

convención, con la prueba de su existencia. 

Si va Pedro á una notaría y otorga por sí solo una escritura 

de mutuo en favor de Juan, nadie podrá decir en derecho que 

Pedro solo ha celebrado un contrato de mutuo, sino que ha 

extendido por sí solo un instrumento; el documento público 

llamada escritura pública, en que consta ó con el que se prueba 

3 



- 34 -

su obligación. Pero esta obligación no nace esa escritura, sino 

que nace de la convención ó contrato, que se ha celebrado ert 

el momento en que Pedro recibió de Juan la cosa fungible 

dada en mutuo. »No se perfecciona el contrato de mutuo, dice 

el artículo 2197, sino por la tradición.n L a escritura no es sino 

la prueba de la convención ó contrato, perfeccionado en el mo-

mento en que Juan entregó la cosa á Pedro. 

Por esto es que la defensa del señor Cuadra sostiene que la 

renuncia hecha por doña Rafaela Cuadra no ha producido 

efecto por la falta de aceptación del Banco, á más de otros mo-

tivos. 

N o sostiene esta defensa que sea nula la escritura pública 

el instrumento con que se prueba la verdad de que la señora 

Cuadra hizo la renuncia. L o que se ataca es esta renuncia, 
cuya eneficacia se demanda. Cierto que en los escritos, en la 

discusión, frecuentemente se habla directamente de la escritura 

pero ello no es sino por el uso, frecuente también, de la figura 

de retórica que permite hablar del continente por el contenido. 

Y mirada esta renuncia bajo su verdadero aspecto, que es 

no el de haber hecho nacer una obligación á favor del Banco, 

sino el de haber extinguido una obligación que pesaba sobre 

este Banco (la correlativa al derecho ó acción resolutoria que 

fenía la señora Cuadra), la cuestión deja de ser cuestión, porque 

pasa á ser regida exclusivamente por el artículo 1567 citado 

poco antes. 

En efecto, el artículo 1567 exige, para que se extinga una 

obligación, "una convención en que las 'partes interesadas; 
siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, consientan 
en darla por nula.11 De modo que aquí no puede ,haber excusas 

ni pretextos para convenios unilaterales, que pongan fin á las 

obligaciones, pues el artículo exige el consentimiento de las 
jmrtes interesadas, no bastando el de una sola. 

Cierto que el artículo enumera otras maneras de extinguir 
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las obligaciones; pero son maneras que es imposible asemejar 

á esta renuncia contenida en la escritura de 25 de julio de 1895; 

salvo la enumerada en el número 4.0 que, lejos de servir á la 

tesis contraria, lleva á la confirmación más irredargüible de lo 

que se ha sostenido y sostiene por la defensa del señor Cuadra. 

Ese número 4.0 establece como modo de extinguir las obli-

gaciones, la remisión, de la cual huho ocasión de ocuparse en 

el capítulo III , § 3.0 (pág. 28), y á cuyo respecto prescribe el 

artículo 1653: "La remisión que proceda de mera liberalidad, 
está en todo sujeta á ¿as reglas 'de la donación entre vivos;.y 
necesita de insinuación en los casos en que la donación entre 

vivos la necesita.iT 

Entre las maneras de extinguirse las obligaciones, no hay 

sino estas dos entre las cuales puede encuadrar la renuncia de 

la señora de la Cuadra, contenida en la escritura del 25 de julio 

O es una convención; y entonces carece de valor; porque ha 

concurrido á su otorgamiento una sola parte, la señora de la 

Cuadra, cuando la ley (art. 1567) exige la concurrencia de todas 

las partes interesadas, el Banco y la señora, y aún el señor 

Marfil. 

O e s una remisión; y entonces pudo ser revocada; y aún sin 

revocación no vale sino hasta dos mil pesos; porque la ley (art. 

1653) la sujeta á las reglas de la donación. 

Y , verdaderamente, lo que es, es una donación, como quedó 

demostrado en el capítulo III , y se confirma con lo expresado 

en el presente. 

El convenio unilateral es, pues, una remisión; y la remisión 

que se hace gratuitamente, es donación. 

C A P I T U L O V. 

(CAUSAL QUE SE DESESTIMA) 

Existe aun otra causal de casación invocada contra la sen-

tencia, á la cual el señor Ministro informante ha dedicado los 

más duros ataques de su crítica; y, probablemente, que ha sido 

la causa determinante de los errores en que ha incurrido en el 

estudio de las causales 2.a y 3.a 
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Esta es la 4.a causal, en la que se invocan como infringidos 

los artículos 46, 2407, 2434 y 1687 del Código Civil; infracción' 

que se hace consistir en haber hecho producir efecto á la escri-

tura de 25 de julio de 1895, en cuanto en ella la señora Rafaela 

de la Cuadra cedió preferencia al Banco Garantizador, para 

que la hipoteca de éste se considerara de grado preferente á la 

que ella tenía en garantía de su precio insoluto. 

"Como ya habrá podido notarse, dice el señor Ministro, el 

recurrente impugna la escritura de 25 de julio de 1895 por dos 

motivos fundamentales: por haber en ella doña Rafaela de la 

Cuadra otorgado preferencia al Banco Garantizador de Valores 

sobre el crédito procedente del precio insoluto de la venta del 

fundo San José que hizo dicha señora á don Enrique Cuadra, 

fundo que cayó bajo el dominio de Marfil después de varias 

ventas sucesivas; y también por haber renunciado en beneficio 

del Banco á la acción resolutoria á que le daba derecho á la se-

ñora Cuadra el contrato de venta del fundo San José.n 

Y así es en efecto: bajo esos dos aspectos ha atacado la escri-

tura de 25 de julio la anterior defensa del señor Cuadra. Pero su 

actual defensa ante la E x c m a . Corte de Casación, estima que 

sólo procede en derecho la impugnación de la escritura en 

cuanto contiene la renuncia de la acción resolutoria y de cual-

quiera otra acción á que pudiera tener derecho la renunciante; y 

cree que sus impugnaciones están suficientemente probadas en 

derecho, en la forma que aparece en los Capítulos III y I V . 

En cuanto á las impugnaciones bajo el aspecto de cesión de 
preferencia hipotecaria, está de acuerdo con el señor Minis-

tro, acerca de la siguiente razón que hace improcedentes esas 

impugnaciones: 

" A causa, dice, del juicio entablado por doña Rafaela Cuadra 

contra los compradores del fundo San José, en el cual se dió 

acogida á la acción resolutoria por no haberse pagado el precio 

de venta, el fundo referido volvió al dominio de la señora Cua-

dra, ó lo que es lo mismo, de su cesionario don Adrián Cuadra, 

el actual recurrente; y, por consiguiente, desapareció el crédito 
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de doña Rafaela Cuadra que consistía en ese precio insoluto, 

y con él naturalmente, como obligación accesoria, la hipoteca 

que gravaba, el fundo San José para responder del ya indicado 

precio, n 

Así es, en verdad; y por eso la actual defensa del señor de la 

Cuadra no hace suya esta causal de casación y de impugnación 

de la escritura de 25 de julio. 

Sin embargo, esta defensa está distante de aceptar el califica -

tivo que el señor Ministro cree le corresponde aplicar á esta 

causal de casación, cuando dice que es "para sorprenderse de 

que se traigan á la consideración de V. E. recursos de casación 

basados en alegaciones de ese género." 

Parece que no es posible llegar hasta esos extremos. 

No debe olvidar el señor Ministro que la sentencia que de-

claró la resolución de la venta del fundó San José, es una sen-

tencia que sólo ha quedado escrita en el papel. En virtud de la 

renuncia de la acción resolutoria hecha á favor del Banco, y 

que se impugna en este juicio, esa resolución no ha producido 

efecto; pues el Banco ejecutó por el no pago de su crédito hipo-

tecario y; en virtud de tal ejecución, el fundo fué adjudicado en 

remate al señor Vigoroux, también demandado en el presente 

juicio. 

Supóngase por un momento, aunque sea suposición poco ve-

rosímil, que el actual juicio terminase con una sentencia de la 

Excma. Corte que fuese adversa al señor Cuadra, ó sea, con una 

sentencia que declarara válida la renuncia de la acción resolu-

toria hecha á favor del Banco. 

En tal caso, la señora Cuadra y su representante señor Cua-

dra, se quedarían sin acción resolutoria, ó sea, sin poder recu-

perar el fundo, y también sin poder cobrar el precio, según el 

señor Ministro. 

Supóngase que el señor Marfil tuviese bienes de fortuna; y 

estúdiese con tranquilidad si habría ó nó derecho para cobrarle 

el precio insoluto del valor del fundo, en el caso que este fundo 
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no pudiera recuperarse, por una sentencia adversa de la E x c e -

lentísima Corte. 

Sin embargo, conviene repetirlo, la actual defensa cree prefe-

rible abandonar ese terreno y concretarse á impugnar la escri-

tura de 25 de julio de 1895, bajo el aspecto de la renuncia de la 

acción resolutoria. 

Declarada ineficaz esta renuncia, habrá llegado el momento 

de cumplir prácticamente sentencia que declaróla resolu-

ción de la venta del fundo San José y ordenó le fuese entre-

gado. 

Y , entregado el fundo á la señora de la Cuadra, ó sea al re-

presentante de sus derechos, tendrá profunda razón el señor 

Ministro informante al anatematizar la pretensión de que toda-

vía subsista la hipoteca que garantizaba el precio insoluto, cuya 

falta de pago estaba ya sancionada con la resolución del con-

trato y la entrega verdadera del fundo á su antiguo y legítimo 

dueño. 
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